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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim astra..............   5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 — .
Otros países. ídem..............  15 v

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICíNA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION CE PROPIOS

Plaza de le Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al ilustrlalmo se­
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión Mt:Nlap,^L P hiím anente : Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 19 de julio de 1940,
S e c r e t a r ía : Anuncios; referentes a lás Ordenanzas nmnicipales; 

de transferencias y suplemento de créditos, y de la subasta de 
instalación de puestos para las verbenas de San Cayetano y 
de San Lorenzo.—Montepío JVlímicipal: Acuerdos adoptados 
por ia Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada el 2 de julio. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.

B eneficencia : Servicios prestados po r ia Consulta de Dermatolo­
gía y Profilaxis en e) mes de junio de Í910. ,

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 19 DE JULIO DE 1940. — £!r/rac/o,—Presidencia del 
iiustrísimo señor Teniente Alcalde D. Manuel EscHvá de Ro­
mani,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Ossorio 
Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, Garcerán, Ol­
medo y Melgar. '

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de ¡a mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficia

Acuerdos: 1 Aprobar iin decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 10 del corriente, en el que propone, de c6n- 

, formidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal en 5 del mismo mes, la inmediata suspensión 
de D. Juan Pérez Plaza en su cargo de Sacristán del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, para el que íné 
nombrado con carácter interno por acuerdo de la Comisión 
Mmiicipa! Permanente de 12 de abril próximo pasado, toda 
vez que dicho señor se lialla pendiente de la depuración polí- 
ticosocial, extremo éste que no íué tenido en cuenta al íormn- 
iarse la propuesta para su nombramiento.

Asuntos y expedientes cotí dictamen de las Cotiiísíoiiei 

Comisión 2 ,°—Fomento

2." Autorizar a la División Hidráulica del Tajo, de con­
formidad con los informes emitidos en el expediente, para 
utilfgar como rastrillo el sifóji de enlace entre los dos colec­
tores de ambas márgenes de! Manzanares, conforme solicita, 
previo el rebaje del macizo en unos cuarenta centímetros y 
sin que d  Ayuntamienío pierda su derecho a utilizar la obra

en ¡a forma que estime conveniente cuando haya de construir 
el nuevo sifón de unión de los colectores.

3. “ Aprobar un presupuesto, importante 20.Ü0O pesetas, 
remitido por el Consejo de la Empresa Mixta para la explo­
tación del transporte urbano de viajeros en comiín, para la 
instalación de mi pasavías en San Antonio de la Florida, de 
suma üfilidad en dicho lugar; debiendo ser anticipado el indi­
cado gasto, conforme a la base quinta dei convenio corres­
pondiente, por la Socteda'd Madrileña de Tranvías,

4. " No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso numicipal, en el sumario que se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 14 por hurto de 
cincuenta vigas de modera procedentes de la Casa Cuartel de 
la Guardia Civil, denominada de Rodajes^ pero sin renunciar 
por ello a lá indemnización que en sil día pueda corresponder 
al Ayuntamiento.

5. “ a 10. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favoratíles informes emitidos 
en ios expedientes correspondientes, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los 
proyectos presentados al efecto y a cuanto disponen las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes para esta 
clase de obras;

A D, Fernando Martín, para obras de reconstrucción en la 
finca míinero 29 de la calle de Juan del Risco. ' -

A D. Javier Bordili, para obras de reconstrucción y repa­
ración en la finca número 50 de la calle de Ferraz,

A D, Juan Hazcii Alamo, para reconstruir la finca núme­
ro 9 de la calle de Fucncarral con sujeción al nuevo proyecto 
presentado ai efecto; debiendo pasar el expediente a la Admi­
nistración de Rentas por lo que respecta a la liquidación pro­
visional de los derechos que habrán de ser abonados por el 
interesado.

A D, Agustín González Aniezúa, para construir una casa 
en la calle del Gobernador, 31, con tachada a la de la Veróni­
ca, con sujeción al proyecto últimamente presentado,

A doña Asunción Sáez Fernández, pura obras de reforma 
en la finca número 10 de la Ribera de Curtidores; debiendo 
responder del resto de las condiciones del edificio no afectado 
por las obras,

A D. Juan Acero, para obras de reconstrucción y repara­
ción en la finca minierò 16 de la calle de la Verónica,

Comisiones de Fomento y Ensanche, reunidas

11, Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de agosto, por cuenta de ios cré­
ditos ordinarios de aquel presupuesto, en ia cuantía de pese­
tas 1,943.806,44.

12. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras muiúcipa- 
les para invertir la cantidad de 50.000 pesetas en el segundo- 
trimestre de! corriente año para atender ai pago dé los trans­
portes en general y adquisición de materiales para conserva,-
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ción de las calles; debiendo ser cargo dicha simia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 87 
del vigente presupuesto de) Ensanche, y justificar la referida 
Dirección el gasto de que se trata en la forma que determinan 
las disposiciones vigentes. . ^

13. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras imniicipa- 
les para invertir en el segundo trimestré del corriente año la 
cantidad de 125.000 pesetas en las obras de conservación, re­
paración y tapado de calas en las calles del Ensanche; debien­
do ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, ai concepto 88 del vigente presupuesto 
del Ensanche, y justificar la referida Dirección dicha inversión 
en la forma que determinan las disposiciones vigentes.

14. Liquidar y abonar a dona Telesfora y D. Alejandro
Ramos García una parcela de terreno que se les ha expropia­
do, en la supcríide de 31,70 metros cuadrados, para regular 
la glorieta de López de Hoyos, fijando el precio de pese- - 
tas 40,80 por metro, que se abonará en e! acto del otorgamien­
to de la correspondiente escritura, después de cumplidos los 
trámites corrientes en esta dase de asuntos, acreditando el 
dominio y libertad de cargas sin limitación alguna; siendo cargo 
el importe de aquella parcela, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 4,“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931. - '

15. Conceder licencia a D. Felipe Cuesta González, como 
apoderado y administrador dei propietario de la finca iiimié- 
ro 141 de la calle de Bravo Murillo, en vista de los informes 
obrantes en el expediente, para derribar la' parte saliente del 
expresado inmueble basta dejarlo en la alineación oficial, re­
servando al propietario el derecho a percibir el importe del 
terreno que resulte expropiable, previa la incoación dei opor­
tuno expediente, en el que se deberá fustiíicar la inscripción de 
dominio y libertad de cargas del indicado terreno; debiendo 
realizarse los trabajos bajo la dirección de facultativo iegal- 
mente autorizado y ajustándose a lo dispuesto por las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes para esta 
clase de obras, así como pasar el expediente, como trámite 
previo a la expedidóii de la licencia, a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que practique la correspondiente 
liquidación provisionai^de los dereclios que han de ser abona­
dos por el interesado. *

16. Declarar en estado de ruina, de conformidad con lo 
informado en el expediente, la.finca número 33 de la Ronda de 
Segovia, por haberse comprobado diebo extremo y además el 
de haliarsc en estado de inhabitabilidad a causa de haber 
desaparecido la carpintería y no fniicionar tos servicios, sanita­
rios; debiendo, por tanto, quedar desalojada de inquilinos a la 
mayor brevedad posible, a fin de evitar las desgracias que pu­
dieran ocurrir en un posible hundimiento.

17 a 21. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, vistos los informes emitidos en los expedien­
tes correspondientes, para diversas obras en ios sitios que 'se 
indican, siempre que las mismas se ajusten a los documentos^ 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan Tas Orde­
nanzas municipales para esta cíase de obras:

A D. José Suárez Flores, para obras de reconstrucción y 
reparación de daños cansados por la guerra en la finca iníme- 
ro 75 de la calle de Meléndez Valdés.

A D. Manuel Martín Gascón, para constmir utia^casa en el 
solar número 16 de la calle del Ferrocarril.

A D, José Arroyo Alvarez, para construir una nave desti- 
-nada a garaje en el solar número 4 de la calle de Oquendo 
(Parque Urbanizado). _

A D. José Arias Lombardero, para obras dé consolidación 
y recalzo, recoiistmyendo muros interiores y de fachada, en la 
finca número 3 de la calle de las Peñnelas.

A D, Fernando Rosillo, para obras de reforma en el torreón 
de la finca número 45 de la calle de Lista.

' Comisión Policía Urbana y Rural

22, Desestimar el. recurso de reposición interpuesto por 
D. Serapio Pérez coníra acuerdo municipal, de 24 de mayo 
firóximo pasado, que le denegó licencia de apertura para pes­
cadería en la calle de Santa Isabel, 16, una vez que al pre­
sente subsisten las mismas causas que motivaron aquella de­
negación. . .

Determinar que en lo sucesivo, al conceder licencia

de apettura para peiuqtieriás, tanto de señoras como de caba­
lleros, se tendrá en cuenta que la distancia mfiiima del csta- 
blecmiieiito más próximo de la misma clase habrá de ser la de 
150 metros en el Interior, 200 en el Ensanche y 250 en el Ex­
trarradio, teniendo en cuenta lo interesado al efecto por Ja 
Central Nacional Sindicalista, Delegación Sindical Provincial 
de Madrid, y por doña Africa Cambronero Arribas, así domo 
que el gremio de peluqueros ha sido uno de los más castiga­
dos durante el período rojo, y por otro lado, que existen en 
Madrid 000 establecimientos de esta clase.

24. Disponer que la cantidad de 827 pesetas, más los 
intereses correspondientes, a que asciende la cartilla que hubo 
de abrirse eii 8 de marzo de 1025 para eu su día conceder 
libretas individuales a los hijos de Bomberos de cuatro a diez 
años de edad, y teniendo en cuenta el tiempo transcurrido des­
de entonces y que ei espíritu de los organizadores fué que se 
beiiefidaraii los hijos de los Bomberos, se reparta en cartillas 
individuales entre los huérfanos de los asesinados por los mar- 
xistas, autorizándose al efecto al señor Arquitecto Director 
del Servicio contra Incendios para que en nombre del Ayun­
tamiento retire dicha suma, a cuyo objeto se oficiará al Mon­
te de Piedad y Caja de Ahorros, comunicándoselo; debiendo 
proceder dicho señor Arquitecto a formular la oportuna pro­
puesta a favor de los huérfanos antes mencionados, a fin de 
que, una vez aprobada esta propuesta,'puedan abrirse las indi­
cadas cartillas individuales.

25 a 92. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para los establecimientos 
e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Eugenio Pérez de la Paz,- para trasladar el despacho 
de carbones que tenía establecido en la calle de la Manzana, 19,
3 la del Alamo, 5,

A D. Zacarías Alonso Molinos, para fábrica de petacas y 
carteras de piel en la calle de Góngora, 5, establecida ante­
riormente en el paseo de la Florida, 19, y hasta tanto se re­
construya esta finca. - ^

A D. José Silva, para pescadería en la calle de Santa Tere­
sa, 8, teniendo en cuenfa la escasa distancia que falta para lle­
gar al tope inarcado para el establecimiento de esta clase de 
industrias y la buena conducía poHticosocial del interesado,

A D. Cándido Cobiáii, para avisos de tinte en la calle del  ̂
Barquillo, 26; concediéndole duranle el plazo de seis meses 
la oportuna autorización ^ara continuar con el taller de tinte, 
con una máquina de lavar y dos motores, que en la actualidad 
funciona en dicho local, .que deberá ser trasladado antes de 
ierminaise c) mencionado plazo, teniendo en cuenta las moles­
tias que origina dicha industria. ' -

A D. Vicente Moreno, para relojero composturero en la 
calle de Felipe II, 15.

A D, Manuel Santos Rodríguez, para instalador electri­
cista en la calle de Francisco Süvela, 6Ó.

A D. Manuel Artola, para sastre con géneros en el paseo 
de Extremadura, 82.

A D. Elias González Escosiira, para depósito cerrado de 
artículos de piel en la Gran Via de José Antonio, 42.

íA Furasal (S. A.), para depósito de sal en la calle de To­
ledo, 150, '

A D, Ricardo Menoyo, para alquilador de bicicletas en la ■ 
Avenida de Metiéndez Pelayo, 35,

A D. Eloy Cabezos, para instalador electricista en la calle 
de Heriiiosilla, 107,

A D. Julián 3'orremocba, para editor de películas en ia 
Gran Via de José Antonio, 45.

A doña Marcela Arraiiz, para cestería cu ia calle de Bravo 
Murillo, 64,

A D. Ignacio Rubio de la Vara, para frutería y verdulería 
en la calle del Genera) Palanca, 1.

A doña Jovita"Rodríguez Martínez, para huéspedes en la 
calle de Esparteros, 6. -

A D, Rafael del Castillo, para agencia de transportes y 
almacén en la calle de Donoso Cortés, 8.

A D. Raimttndír Fernández Polo, para bisutería y quincalla 
en la plaza del Duque de Alba, 2,

A D. Juan Moreno, para abacería en la calle de Embaja­
dores, 83. ' ' .

A D. Eduardo Domínguez, para ultramarinos por cambio 
de nombre en la calle de Méndez Alvaro, 59, '
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A doifa Angeles Argots, para colegio de primera ensefiati- 
za eii la calle de Martín de Vargas, 6, '

A doña Consuelo Beiiito, para barbería eii el paseo de 
Exiremadüra, 95.

A D, Biienavtìtitura Robert, para especulador de una sola 
droga en la calle'de Maldonado, 9,

A Productos Carien (S. L,), para venta de accesorios de 
automóviles en la cajle de Genova, 19, con vuelta a la de 
Campoamor,

A D, Antonio López, para carpintero a mano en la calle 
de Francisco Rojas, 3."

A D. José Rodríguez, para instalador electricista en la 
calle de Feriiátidez de los Ríos, 31, ' .

A D. Adolfo Marcos, para platero composti!rei o en la calte 
de la Magdalena, 8.

A D. Antonio Valdés, para fotografia artistica en la calle 
de Alcalá, 87. .

A D. Fulgencio Herrero, para taller de cerrajería a mano 
en la calle de Menorca, 7, . '

A la Compagnie d'Assuraiices Genérales sur la Vie, para 
oficinas en la plaza de la Lealtad, 2.

A D. Félix López, para fotografia sin galeria en la calle de 
Francisca Moreno, 1,

A D, Miguel Vilascca, para almacén de materiales 'en la 
calle de Feinàiidez de los Ríos, 20.
■ A D, Carlos González Jaiisen, para instalador electricista 

en la calle de Mira el Sol, 26,
’■ AD . Julio Ortiz, piya peluquería de señoras en la calle del 

General Oraà, 18. ^
A doña Benigna Corripìo, para colegio particular en la 

calle de Fuencarral, 100. '
A D. Indalecio Casarrubia, para despacho de tinte en la 

plaza de Luca de Tena, 3. '
A D. Juan Ferrerò, para venta de loza al por mayor en la 

calle del Amparo, 75. , ,
_A D. Alfredo Vela, para taller de reforma de sombreros ep 

la calle de Galdo, 3. ' '
A doña Margarila Maluenda, para cacharrería en la calle 

de la Bolsa, 7. .
A D. Antonio Heras, para cervecería < on dos electromoto­

res en la calle de Preciados, 7.
A D. Alberto Llanos, para instalador electricista en la calle 

de Fernández de los Ríos, 22,
A doña Clara Mac Ñamara, para sombrerería en la calle de 

Monte Esquinza, 15.
'A D. Miguel Cristobaiena, para agente, de seguros en la 

calle Mayor, 4. ^ .
A D, Antonio de la Torre, para instalador electricista en la 

calle Mayor, 6,
A D. José Moreno, para ferretería en la calle de Valencia, 

nùmero 26.
A D, Aurelio Pascual, para cacharrería en la calle de San 

Mateo, 17. -
A doña Petra Peualva, para cacharrería y frutería en la 

calle del Duque de Fernán Nüñez, 3,
AD. Augusto Guillot.para oficina en la calle Villanueva, 15,

. A D. Luis Sanchidrián, para taller de herrero cerrajero a 
mano en la calle de las Delicias, 46.

A D, Pedro González, para cacharrería en el Mercado de 
Diego de León, cajón número 36. >

A D. Luis Sáeiiz, para curtidos a! por menor en la Avenida 
de Menéndez Pelayo, 13, , .

A D. Luis Sáeiiz de Santamaría, para muebles y taller de 
tapicería y sillería en la calle de la Magdalena, 21.

A los Sres, Vázquez y Eskardt, para instaladores electri­
cistas en la calle Mayor, 80. -,

A D. Maimd Pino, para laboratorio de preparación de in­
yectables en la calle de Fomento, 3. '

A D. Emilio Blanco, para instalar uii electromotor para la 
carpicería establecida en los cajones números 96 y 112 de la 
plaza de San Ildefonso.

A D, Antonio Gallego de Saa, para venta de carnes de ter­
nera y cordero en el cajón número 13 del Mercado de San Ilde­
fonso. .

A D, Anastasio Cossío, para huéspedes en ia calle del 
Doctor Cortezo, 15. ■

A D, Jerónimo Sáenz, para taller de carpintoria a mano en 
la Calle del Espíritu Santo, 25.

A D. Florentino Conde, para instalar un electromotor en 
la Calle de Fernández de ios Ríos, 43.

A D. Francisco Alvarez, para confitería y pastelería sin 
homo en la calle de Bravo Murillo, 265.

A D. Benjamín Salas, para loza y vidrio blanco en la calle 
del Pacifico, 26.

A D. José Pérez, para alquilador de películas en la calle de 
Peligros, 14, ^

A D. Vicente Moreno, para droguería y perfumería en la 
calle Mayor, 25,

A D, Pedro Luque, para venta de muebles en la Avenida 
de Felipe II, 8,

A D. José Real, para cerrajería a mano en la calle de los 
Mancebos, 4.

A D, Escolástico López, en nombre y representación de 
D. José Bustamante, para depósito cerrado en la calle de Es- 
partinas, 5.

A D. Rafael García, para venta de libres usados y sellos 
para colecciones en ia calle de Joaquín García Morato, 15.

A D, José Diego Lacomba, para tallista en la calle de 
Canarias, 16.

A D. Román Gómez, para cacharrería y frutería en la calle 
de Almansa, 19,

93. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Acero 
* Parrondo para instalar una pescadería en la calle de Santa 

Isabel, 2, Mercado, en cuyo local tenia anteriormente una 
casquería, por carecer de la distancia mínima indispensable 
respecto a! establecimiento más próximo de la misma dase.

94 y 95. Denegar las licencias solicitadas porD. Ernesto 
Martín para cacharrería y verdulcrfa en la calle de Juan Pan­
toja, 14, y por D. Aselo Plaza Vinuesa para fábrica de pin­
turas en la calle de Moratines, 31, eii vista de los desfavorables 
informes respecto a la conducta poHticosocial de los inte­
resados.

96. Denegar la licencia solicitada por doña Cecilia Plaza 
Faraldo para horno de bollos en la calle de Leganitos, 44, en 
donde antes existía la industria de tahona a nombre de su 
difunto esposo,, D. Tomás Pifleroa, en vista de los informes 
emitidos por el Consorcio de la Panadería, contrarios a la 
concesión.de dicha licencia.

97 a 99, Denegar las licencias solicitadas por D, Mariano 
Baeza Domingo, D. Mariano Cuenca Lorenzo y D, Paulino 
García Tejero para lecherías en las calles de Jesús del 
Valle, 21; Dulcinea, 34 moderno, y Guzmán el Bueno, 59, 
respectivamente, por no reunir los interesados la prescripción 
de ser productores de más de 500 litros de leche diaria, según 
lo prevenido en el acuerdo de la Comisión de Abastos de 4 de 
agosto del pasado año, '

Comisión 7.“—Gobierno interior.y Personal

100, Aprobar, a los efectos determinados en el articulo 34 
de la vigente ley Municipal, los cuadros estadísticos que figu­
ran en el expediente, remitidos con su informe por la Sección 
de Estadística, y comprensivos de los datos y clasificaciones 
que la ley exige con relación a la población existente en 31 
de diciembre del año anterior, ya de hecho, con un total de 
1.074.073 habitantes, como de derecho, con el de 896.580, 
adicionados aquellos cuadros con el de la estadística de racio­
namiento; debiendo remitirse los resúmenes correspondientes, 
para su sanción, a la Sección Provincial de Estadística, en ar­
monía con el precepto al principio indicado.

101, Declarar excedentes forzosos,'con reconocimiento
de todos sus derechos, excepto el abono de sueldo, a Ios-Subal­
ternos muriicipales D. Regino Vicente Gómez y D. José Alar- 
cón Vega, durante el tiempo que permanezcan en filas, reser­
vándoles la plaza y concediéndoles un plazo de treinta días 
a partir de la fecha de su licénciamiento para qtíe se incorpo­
ren nuevamente al servicio. ,

102, Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, ai Bombero D. Domingo Gómez 
López, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso y cjon la de los haberes que 
hubiera dejado de percibir, caso de haber estado suspendido 
de empleo y sueldo, más la inhabilitación perpetua para el 
desempeño de puestos de mando o de confianza, conforme con 
lo determinado en el artículo S." de la orden del Ministerio 
de la^Gobernación de 12 de marzo de 1939.
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103, Destituii', ratificando la Comisión anterior dictamen, 
al Conductor D. Tomás Diez Millón, como consecuencia del 
expediente instruido por el Juzgado Militar Especial corres­
pondiente, con la pérdida de todos sus derechos como em­
pleado mtinmipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, de conformidad con la máxima de las sancio­
nes que previene el mismo artículo que se indica para el 
anterior. -

104-. Destituir, de conformidad con lo proptíesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la poneiicia 
emitida al efecto, a! Desiiifector del Laboratorio D, Ramón 
Rubio Vicente, con la pérdida de todos sus derechos como 
empleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, comò condenado por sentencia firme dictada 
por el Consejo de Guerra permanente número 3 de esta plaza, 
y en ia misma forma que se determina para estos casos, a 
tenor de lo prevenido en el artículo 5." de la orden que se 
indica para los anteriores,  ̂ ■

Comisión de Talleres y Acopios

105, Adjudicar à la casa Gómez Tey, por ser la suya, de
Us dos proposiciones presentadas al efecto, la más ventajosa 
para los intereses muuicipaie's, el arreglo de diverso mobilia­
rio de la Capilla, Dirección y Oficinas del Cementerio Munì-“ 
cipal, con sujeción a la propuesta formulada por dicha casa 
cu 8 del corriente, que figura en el expediente; debiendo ser 
cargo el importe de estos trabajos, que asciende a 4.308,50 pe­
setas, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Acopios^ al concepto global 105 del vigente presupuesto del 
Interior. _ .

106. Librar a la Dirección del Servido de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto su­
man 7Í.500 pesetas, para atender a las necesidades acusadas 
y que se originen en io sucesivo en las distintas dependencias 
y Servicios de la Corporación; debiendo ser cargo aquéllas, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, a 
los conceptos que se indican, el primero del vigente presa- 
puesto del Interior, y los restantes del Ensanche:

PesetBB

Capítulo VIII, artículo 1.", concepto 194, «Para
adquisición de medicamentos».........................

Capítulo IV, artículo 3.“, concepto 37 (Ensanche), 
«Para el servido de arrastre de Parques y Jar­
dines y materiales del mismo».........................

Capítulo IV, artículo 3.“, concepto 38 (Ensanche),
«Para bancos en las vías del Ensatidie»........

Capitulo XI, artículo 4.", concepto 91 (Ensánche), 
«Para gastos de escritorio y demás necesarios 
en la Dirección de Parques y Jardines»......... _
■ Total.......................................

50.000

10.000 

10,000

1.500

71.500

107. Adjudicar a la casa Cabellos, por considerarse su 
proposición beneficiosa para los intereses de la Corporación, 
e! suministro, con destino ál personal del Servicio contra In­
cendios, de 150 pares de bolas altas; debiendo ser cargo el 
importe de 18.750 pesetas a que asciende dicha compra, en 
armonía con !o informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 106 del vigente presupuesto del Interior,

108. Celebrar con la mayor urgencia nueva subasta, con 
sujeción a los mismos pliegos de condiciones que sirvieron de 
base para las dos anteriormente celebradas, que fueron decla­
radas desiertas, pero con la modificación de! precio tipo, que 
será la señalada por el Ingeniero Jefe de la Inspección de Indus­
trias, o sea de 69.916,70 pesetas, para contratar la instalación 
de calefacción en el edificio nnniicipal recientemente constrní- 
do para instalar en él la Tenencia de Alcaldía de! distrito del 
Congreso; debiendo ,ser cargo la indicada suma, o la en que 
definitivamenfe se contraten estos trabajos de calefacción, a 
los conceptos 29 y 33 bis del presupuesto extraordinario del 
interior de 1931, en la proporción señalada en su informe, que 
figura en el expediente, por la Intervención de Vida,

109. Adjudicar a la fábrica de grabado electroquímico 
Ras, por ser su proposición, entre las pre.seiiíadas al efecto, I.T 
más ventajosa para los intereses déla Corporación, ei suministro 
de 2.500 chapas de la C. N. S, para los vendedores de periódí-

cos autorizados, al-precio unitario de 0,75 pesetas y plazo de 
entrega de’cincuenta a sesenta días, debiendo fabricarlas eu el 
tamaño aproximado de la muesíra intermedia presentada como 
modelo por la casa de referencia, y determinándose que las 
placas antedichas serán entregadas por et Servicio de Acopios 
a ios vendedores destinatarios at precio de una peseía; abonán­
dose de momento el importe de tal adquisición con cargo a¡ 
crédito consignado en el concepto 105 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, y reponiéndose en su día con la suma 
que se obtenga por ia-venta de las chapas de que se trata. ^

110. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para ' 
adquirir, eu las mejores condiciones económicas posibles, el 
papel y cartulina necesarios para la confección de las cartillas 
de abastecimiento, interesados por ia Sección de Artes Gráfi­
cas Municipales, y que sn importe, calculado en 75.000 pesetas, 
sea cargo, eu armonía con lo informado por ¡a Intervención de 
Acopios, al concepto 105 del vigente presupuesto del Interior; 
pero, debiendo procederse a la adopción dejos oportunos acuer­
dos, encaminados a que las cantidades gas^tadas en el presente 
ejercicio económico y ia que motiva este expediente con cai'go 
a la consignación de 200.000 pesetas que para materiaies de 
todas clases se destinan en ei concepto global 105 a la Imprenta 
Municipal, se reintegren a dicho concepto tomándolas de los 
ingresos que por venta de cartillas de abastecimiento y otros, 
semejantes produce Artes Gráficas Municipales, en evitación 
de tener que hacer una importante siiplementadón a este global 
en plazo no lejano. ^
. . ADICION ^

Asuntos ai despacho de oficio
llk^ Quedar enterada de un oficio de ía Intervención 

'Municiirai, fecha 11 del corriente, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de com­
probación y saldos correspondientes al mes de junio último 
por cuenta del presupuesto de gastos e ingresos del Interior 
de 1939.

112. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Guadalajara;
D. Valentín García de las Meras, con su esposa.
A la Haba (Badajoz):
D, Joaquín Valenzileia Forcallo.
A Carabanchel Bajo:
D, Eusebio Lezana Hernández,' con su esposa e hijos.
A La Corana:
D. Femando Lázaro Cuenca, con su esposa e hija.
A Chamartín de lá Rosa:
D. Juan Nieto Carril, con su esposa e hijos,
A Canillas:
D. Eugenio Montilla Gómez, con sus hijos.
D. Benito Madroñal Aceituno, con su esposa e hijos.

Asuntos y expadíentet con dictamen de las Comieioiies 

Comisión 1.”—Hacienda
113. -incrementar en 1.848,48 pesetas, en armonía con lo 

informado por.la Intervención Municipal, el concepto 210 del 
vigente presupuesto del Interior, destinado □ satisfacer a don 
Justo Fernández García, Director espiriUial del Colegio de 
San Ildefonso, la diferencia entre el haber de excedente y el de 
activo en dicho cargo, mediante transferencia de la indicada 
suma del concepto 214 del mismo presupuesto; facultándose a 
la Alcaldía Presidencia para el libramiento de cantidades, sin 
perjuicio de someter el expediente a la tramitación que exigen 
las disposiciones'vigentes.

114. Abonar a la casa Hispano-Suiza (S. A.), representa­
da por sn Consejero Delegado, D. Pedro Aritio, las cantidades 
que a continuación se expresan, correspondientes a suininisíros 
efectuados durante los años 1935. y 1936 (en este último en 
fecha anterior al glorioso Movimiento Nacional); debiendo ser 
cargo la suma total que aquéllas representan, en' armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo XVIII 
del vigente presupuesto del Interior:

Por el suministro efectuado durante el año 19.35, 10.088,66 
'y 12,263,47 pesetas. -

Correspondientes al año 1936, 202,38, 1,512,74, 2,914,63 
í . 735,50, 5.243,84 y 504 pesetas. ■
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¡15. AdoptEir los íiciierdoH que a coiitinuadóii se expre­
san, vistos los iiiíonnes obrantes en ei expediente, en relación 
con la cesión interesada por el, excelentísimo señor Ministro- 
de Obras Públicas de una parcela de terreno, propiedad del 
Ayuntaniienlo, sita en el Parque de Aladrid, señalada en el 
piano que figura en el expediente, para ampliación de las 
actuales instalaciones que la Escuela de Ingenieros de Csminos 
tiene en el citado Parque, y annonizatido de esta manera los 
intereses municipales con los deberes que a la Corporación le 
están atribuidos, como igualmente con la necesidad sentida 
por dicha Escuela:

Primero. Conceder el disfrute de la parcela de terreno de 
que se trata, con destino a la Escuela de Ingenieros de Canii- 
iios, etiiplazada en el Parque de Madrid, mediante el pago a! 
Ayuntamiento del canon anual de una peseta; y

Segundo. Que se formule el oportime contrato entre los 
señores representantes de los dos organismos oficiales, por el 
plazo de im año, el coa! se considerará tácitamente prorrogado 
por el siguiente, y así sucesivamente, en tanto y iiiieníras que 
por alguna de las dos partes no se notifique a la otra, por lo 
menos con im mes de anticipación a la fecha en que venza la 
vigencia del primitivo plazo, o en su caso el prorrogado, la 
rescisión del citado convenio. -

116. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso municipal, el fallo fecha 3 de junio último 
de! Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, recaí­
do en la reclamación formidada ante el mismo por doña Encar­
nación Mulé Pozuelo contra la imposición de varias multas 
por faltas de policía urbana en fincas de su propiedad, y por 
cuyo fallo se declaran nulas todas las actuaciones practicadas 
en e! expediente administrativo, el que deberá reponerse al 
trámite de nueva uotificación de las multas impuestas por la 
Tetienda'de Alcaldía del distrito de,la Inclusa, con la consi­
guiente devolución del importe de las mismas y los recargos.

117. Acatar, en vista de lo informado por el Servicio 
Contencioso municipal, el fallo fecha 3 del corriente del Tri­
bunal Ecoiiómicoadminìstràtivo de la provincia, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por dona María Teresa 
Muñoz Jalón contra el arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en el camino de Yeseros, de ésta 
capital, y por cuyo fallo se confirma el acuerdo dictado por el 
mismo Tribunal en-13 de abril de 1937, es decir, en peñodo 
de dominacióji marxista, y cuya parte dispositiva determinaba 
que procedía declarar sin efecto el acuerdo adoptado por la 
exceleiitisima Corporación en 27 de diciembre de 1935, que 
declaró sujetos al arbitrio de solares los dos predios rústicos 
propiedad de la reclamante y que originó la liquidación por 
este concepto, fijada en 470,56 pesetas amiales, más los atrasos 
desde 1 de enero de 1928 a ,31 de diciembre de 1935, por una 
cantidad total dé 3.764,48 pesetas, y debiendo anularse las ac­
tuaciones del expediente a fin de que a! incoarse nuevo proce­
dimiento se observen las reglas establecidas en las bases octava 
y siguientes de la Ordenanza municipal reguladora del arbitrio.

118. Autorizar a la Caja Genera! de Depósitos para la 
devolución a D. Juan Vitórica Casiiso de im depósito consti­
tuido por el mismo, importante 11,592,92 pesetas, redamado 
para responder del pago del arbitrio de plusvalía correspon­
diente a la finca minierò 41 de la Avenida del Generalísimo, 
a que se refiere el resguardo de aquella Caja, duplicado por 
extravio dei número 535.965 de entrada y 50.138 de registro, 
una vez que aquel importe ha sido liquidado, segi'm manifiesta 
el Agente ejecutivo correspondiente, en la dependencia de 
su cargo. .

119 a 12^ Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde ios lugares que a continuación se expresan, de los restos 
de las personas que se indican, asesinadas por los rojos: ,

D, Cipriano Alcalde Valentín, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de San Lorenzo de Ei Es­
corial,

D. Andrés García Sanz, de una a otra sepultura en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Luis Fernández Moreno y D. Vicente Fernández Bele- 
ña, desde el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 
al de Torrejón de Ardoz (Madrid). '

 ̂ D. Bedro Errázqtúii Obieta, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. León López de Longoria Morán, doña Emiliana Casíi-

blanqne Amores, doña Dolores-Flores Castiblar.que, D. Fran­
cisco Muñoz Muñoz, D, Santiago Lucerón Sánríiez y D. José 
Muría Rubio Escribano, desde el Cementei io de Nuestra Se­
ñora de la Almudena al de Campo de Criptana (Ciudad Real); 
debiendo, una vez otorgado este beneficio, Irsmitarse la devo­
lución de las 1,750 pesetas abonadas por este concepto. '

124. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo interesado por la Administración 
de Rentas y Exacciones inunicipalts, como normas a que deben 
ajustarse las devoluciones de cantidades por exportación de es­
pecies de consumo:

Primero. Será solicitada la salida de artículos que se pre­
tenda desgravar en e! Negociado de Arbitrios Sobre el consu­
mo, el cual facilitará uii documento autorización, qtie se en­
cuentra ya preparado al efecto.

Segundo. El doenmenfo indicado se exhibirá en la oficina 
subalterna por que vaya a tener lugar la salida de la especie, 
en unión de ésta, y una vez comprobada la clase y cantidad 
que sale, de encóntrarse de acuerdo con lo autorizado, se dará 
la conformidad y se facilitará la salida, sellándose el justifi­
cante, que se entregará a la persona que realice la operación.

En el caso de disconformidad, bien porque sea diferente ia 
especie que se presenta, o bien porque la cantidad fuese menor 
que la autorizada, en este último caso se hará constar en los 
dpellínento.s, lo mismo en el que debe quedar en la oficina como 
jusfíficaiite que en el que se entregue al interesado, no’permi­
tiéndose en ningún otro caso que se autorice para su reintegro 
mayor cantidad ni otra especie que la previamente declarada, 
siendo preciso para ello que se amplíe la solicitud en el Negó-. 
ciado correspondiente, o que se solicite tina nueva autoriza­
ción; y

Tercero, Para que puedan reintegrarse los derechos co- 
rrespon3ientes a estas exportaciones, es imprescindible que el 
que los solicite acredite (o que exista constancia en d  Ne­
gociado correspondiente) que las especies que van a tener 
salida hicieron efectivos los derechos al ser introducidas en 
Madrid o ai ser elaboradas, sin cuyo requisito no podrá pío- 
cederse a! reintegro, siendo suficiente justificación ef que con 
anterioridad al momento de exportar tengan satisfechos los 
que la realicen derechos por !a misma ciase de especies, por 
lo menos en cantidad igual a la que se pretenda desgravar,

125. Conceder a los señores D. Sergio Alvarez Rodrí­
guez Viltanúl y D. Benito Hermida Losada, vistos las actua­
ciones practicadas en ei expediente y los informes obrantes en* 
el mismo, la exención de derechos para la reconstrucción de 
fa finca sita en la Puerta del Sol, número 10, con vuelta a las 
calles de Preciados y Tetnán, una vez que, aunque e! último 
proyecto presentado lo ha sido con posterioridad al acuerdo 
municipal que expiró el 1 de septiembre del pasado año, ha 
tenido por causa el que el primitivo, que sometieron ai Ayun­
tamiento dentro del concedido para estos fines, fué rechazado 
por los técnicos ai no ajustarse a la ordenación arquitectónica 
de las fincas enclavadas en la Puerta del So!.

Comisiones de Hacienda y Beneficencia y Sanidad, reunidas

126. Desestimar, teniendo en cuenta los razonamientos 
expuestos a) efecto y de conformidad con lo propuesto por él 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición in­
terpuesto por D, Atúoiiio Villazóii, como presidente del Con­
sejo de Administración de Pompas Fúnebres, S. A., contra 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 7 dé jimio 
último, relacionado con ei proyecto de constitución de una 
Empresa mixta denominada Pompas Fímtbres de Madrid.

-Í27, Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre­
san, en relación con las actuaciones llevadas a cabo para la 
constitución de una Empresa mixta para la explotación deí 
servicio de pompas fúnebres, y a fin de orientar, como resul­
tado de aquellas actuaciones, la actividad numicipa! én este 
aspecto en forma distinta, a fin de que pueda llegarse a ia mu­
nicipalización de un servicio público de carácter tan acosado 
como el de que se trata, procediendo en este caso en la forma 
que autorizan cualquiera de los apartados aj, b), c) o d) del 
urtíailo i 35 de ¡a vigente ley Municipal/y volver a cumplir los 
reqiii,sitos qne pre.scriben los articnlos 134 y 1,39 de la misma 
disposición:.

Primero. Acordar que se proceda al estudio y prepara­
ción de la numicipalizacióii del servicio de pompas fúnebres



según ei régimen señalailo cii el articulo 135 y siguientes de 
la ley Municipal, excepto-eti In forma de Empresa mixta; avi­
sar a la Sociedad anótiima Pompas Fúnebres del propósito 
de la Corporación, según prescribe el articulo 193, de que 
transcurrido un afio habrá de ser expropiada de su iidustria 
y nombrándose al^propio itempo una Comisión encargada de 
realizar los trabajos precisos para {urmular la Memoria, com­
puesta de los Sres. D. Adolfo Gómez Sauz, D. Gregorio 
Pérez Ortega, D. Manuel Escrivá de-fíomaiií, Conde de Casal, 
y D, Pedro Iradier.

Segundo. Ratificar el acuerdo dd excelentísimo Ayun­
tamiento que anteriormente habla concedido la libertad de 
ejercer la industria de servicios fúnebres, con la garantía para 
los Íi]tereaados, por parte de la Corporación, de que por lo 
menos durante un año no se municipal izará el servicio.

Tercero, Tanto las concesiones ya otorgadas como las 
que se otorguen en lo sucesivo se entenderán concedidas 
sin derecho a expropiación o indemhización alguna, por ningu­
na razón o circunstancia, en ei momento en que el servicio de 
pompas fúnebres sea municipal iza do por la CorporacMn, sin 
perjuicio de que el Ayuntamiento pueda adquirir el material 
que los concesionarios tengan, si asi conviniera a los intereses 
municipales.

Cuarto. Para pO'dcr revalidar o'solicitar ia necesaria li­
cencia para ejercerla industria temporalmente será condición 
indispensable solicitarlo por escrito, acompañando a !a ins­
tancia los documentos siguientes: ■

a) Un ejemplar debidamente autorizado de las tarifas 
que han señalado para todos y cads uno de los servicios que 
hayan de ofrecer al público.

ó) Una relación del material y vehículos de que disponen 
para cumplir sn cometido. '

c) El reconocimiento en forma de la obligacióif que ad­
quieren de cesar en sus operaciones industriales en ei momento 
en que sean requeridos para ello por ta Corporación en la 
forma que se indica en el acuerdo tercero.

Quinto. Será condición necesaria para ía concesión o 
revalidación de las licencias que por, la Técnica municipal ,se 
revise el material que lia de ser empleado en los distintos ser­
vicios antes de comenzar a prestarlos y tantas veces después 
como se considere preciso para comprobar su estado mientras 
esté vigente !a autorización concedida.

Comisión 7.*̂ —Gobierno interior y Personal

Í28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con ei nombramiento de temporeros para la 
confección de !a estadística de viviendas, subsanando asi 
el error padecido al redactar el apartado segundo del dictamen, 
fecha 5 del actual, formulado por la Comisión, que fiié retira­
do a los fines indicados, por el Sr. Garcerán, de la sesión del 
12 del citado mes: ■

Primero. Aprobar el apartado primero del dictamen de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, de fecha 5 de los 
corrientes, en el que se dispone «que se entiendan ratificados 
a partir de 1 de enero del corriente año, durante el presente 
ejercicio, los nombramienfos de los ochenta^temporeros de Es­
tadística hombrados a virtud de acuerdo numícipal de 18' de 
agosto de 1939, cuyo personal viene, prestando sus servicios 
sin interrupción desde ia indicada fecha y percibiendo sus jor­
nales con cargo a la partida global de 480.300 pesetas consig- 
iiadas en el concepto 140 de! vigente presupuestó do gastos 
del Interior.-; y ’

Segundo. Que la autorización solicitada en d  apartado 
segundo de! mencionado dictamen para nombramiento de tem­
poreros de Estadística para los trabajos de confección de la 
estadística dé viviendas, con el jornal de 10 pesetas y por el 
plazo de setenta y cinco dias hábiles, que empezará a contarse 
a partir del día 31 de mayo pasado, en cuya fecha empezó a 
designarse dicho personal, se entienda iimitadaa los veinte nom­
brados en la actualidad, a quienes les serán satisfechos los jor­
nales devengados y los que devenguen en lo sucesivo con car­
go a la partida global de 480.300 pesetas consignada en el 
concepto 140 del vigente presupuesto.

129. Desestimar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente y por las razones que a continuación se indican, la 
instancia formulada en 12 de junio próximo pasado porD. En­
rique de Viaia y Rubio, actual Inspector jefe dei Cuerpo de

Policía Urbana, solicitando que el sueldo asignado a dicha 
plaza le sea consignado como gratificación, a fin de poderlo 
hacer compatible para su percepción con el que percibe en el 
Ejército:

Primera. Por prohibirlo ía vigente reorganización de 
Servicios, en la que se regulan los emoiumentos de dicha plaza 
y en ia que se asignan a la misma haber anual, cuatrienios y 
íope.

Segunda. Porque asimismo íué anunciada en la convo­
catoria del concurso para su provisión; no pudiendo, por tanto, 
alegar desconocimieiilo de dicho extremo los interesados que 
fueron admitidas al concurso; y

Tercera. Que en la resoiución dada por el Ayuntamiento 
a la consulta formulada por la Comisión Provincial del Bene­
mérito Cuerpo de Mutilados por la Patria sobre varios extre­
mos relacionados con la provisión de la referida plaza de ins­
pector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, quedó ya resuelto 
en sentido negativo lo relativo a la incompatibilidad de suel­
dos a que se refiere la petición del solicitante.

Proposición

i30. Tomar en consideración y dar.la tramitación corres­
pondiente a ima, del Sr. Ossorio Arévaio, interesando se auto­
rice al Director-Administrador del Colegio de San Ildefonso 
para que gestione el ingreso del alumno de dicho Colegio 
Doroteo Céspedes Astorga en ei Hospital del Niño Jesús, o 
en cualquier otro análogo si en éste no fuera posible por cuai- 
quier causa, y que los gastos originados por su asistencia y 
tratamiento sean abonados con cargo ai concepto 214 del vi­
gente presupuesto.

131. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, en la que propone, toda vez que ha 
terminado la prórroga que en el cargo de Inspector general 
de los Servicios técnicos municipales, con carácter interino, 
le fué concedida a D. José Yarnoz Carrosa, que, estimándose 
indispensable-su continuación en el desempeño de tan impor­
tantes funciones, se amplíe por tres meses la expresada pró- 
troga en dicho cargo, en las mismas condiciones en que 
actualmente viene desempeñándolo con tanto ceio y acierto, 
dando a este acuerdo efectos a partir de !a fecha en que ter­
minó la prórroga anterior,

132; Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de solicitud de la Dirección de Vías y Obras 
municipales para que sean abonadas las cantidades necesarias 
para diversas obras realizadas en las vías públicas:

Primero, Que con cargo al concepto 339 del vigente pre­
supuesto del Interior se contraiga un crédito de 100.000 pese­
tas para satisfacer certificaciones de obras realizadas en las 
vías públicas para reparación y tapado de calas, tanto en los 
pavimentos como en las aceras; y
. Segundo. Que con aplicación ai capítulo V, artículo 2.", 
del presupuesto extraordinario de cuarenta millones de pese­
tas formado a base de la décima sobre la contribución territo­
rial, se contraiga también un crédito de 2.500.000 pesetas para 
las mismas atenciones, pero con el carácter de extraordinarias, 
facultándose en ambos casos a la Dirección del Servicio para 
proceder a estas reparaciones con la urgencia que dichas obras 
exigen.

Se levantó ta sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde. ' ‘ '

S E C R E T A R I A

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

déla Villa de Madrid, se anuncia al público que Crédito Agrícola 
dei Ebro {S. A.) proyecta instalar dos electromotores de dos ca­
ballos de fuerza cada imo en la casa número 2 de la calle de Agus­
tín Viñamaía (tostadero de café),

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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el término cié ocho diae, a contar desde el de la fecha de publica- 
déti de! presente animdo, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de julio de 1940. -  P. A . del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. d e  G ó r o o l a s . Saludo a Franco, ¡Arriba España!

^ + ííf

Eíí cu^nplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas rmmicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Mateo 
proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 7,33 ca­
ballos, en la casa número 30 de la calle de Ayaia (taller de ajuste).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondnín por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del prest nte antmdo, lo que estimen conveniente,

,,Madrid, 19 de julio de 1940 —P, A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. d e  G ó r o o l a s , Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TENENCIA OE ALCALDIA DEL DISTRITO DEL HOSPfTAL

Suspendida por falta de licitadores le subasta aauadada para 
el día 11 del corriente para el emplazamiento de los puestos en la 
V ia  pública con motivo de las verbenas de San Cayetano y San 
Lorenzo, se antmcia al público que el día 22 del actual, a las diez 
de la mañana, tendrá lugar nueva subasta en el salón de actos "Üe 
esta Tenencia de Alcaldía (calle de la Cabeza, 9, principal).

El pliego de condiciones para tomar pai te en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria, a disposición del público, todos los 
días laborables, de diez-a una de la mañana; como asimismo e) 
niimei o de lotes, con arreglo ai piano levantado a! efecto.
■ Madrid, 12 de jallo de lt;4(j.—El Secretario de io Tenencia de 
A leal di I, Antonio Pinto.

. Tfi.

M O N T E P I O  M U N I C I P A L

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anaiida al público que D. Rafael Tena 
Son Millán proyecta instalar un aparato de rayos X en la casa 
número 41 de ia calle de. Goya, .

Las personas que se coiisiderei) perjudicadas por dicha iustala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duranteel 
íérmñio de ocho días, a contar desde el de la feclia de publicación 
de) presente anuncio, lo qne estimen conveniente,
„..Madrid, 16 de julio de 1940.—P, A. del señor Secretario, e 
Oficial mayor, P, d e  Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España

Para dar cumpiimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de éste ammdo en el Boletín Oficial 
de ia provincia, el expediente comprensivo del acuerdo immi. ipal, 
de 5 'dejos corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 50.000 pesetas, para obras en la finca de Boadilla del Monte, 
creando a tai efecto el concepto 271 bis dentro del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, mediante transferencia de dicha 
suma de los conceptos 270,y 271 de! mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de julio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góhcigi.as, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien­
te ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente (en e! que ha recaído un acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente), fecha 12 del actual, a virtud 
del cual se suplementa en la siima'de 6,000 pesetas el concepto 68 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Ensanche, desti­
nado a atender ei pago de pensiones, y como consecuencia de las 
acordadas recientemente por la Corporación, a favór de las fami­
lias de obreros asesinados por los rojos, detrayéndose la indica­
da cantidad del remanente resnltantely sin aplicación del exceso 
de ingresos sobre pagos en la liquidación del mismo presuDuesto 
dei año 1939, e e

Lo que se anuncia para general conocimiento,
Madrid. 20 de julio de 1940, — P, A, del señor Secretario, ei 

Oficial mayor, P, d e  G ó r g o i.a s . Saludo a Franco. ¡Arriba España!

:4c i:

■ Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en !a Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
Siguiente a! de la publicación de este anuncio en el Boletín. Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 19 de los corrientes, por virtud del cual se incrementa en pese­
tas 1.848,48 el concepto 210 del vigente presupuesto de gastos del 
Inferior, mediante transferencia del concepto 214 del mismo pre­
supuesto. cciti destino a satisfacer al Director espiritual del Co­
legio de San Ildefonso la diferencia entre el haber de excedente 
y el de activo, por ha_ber sido repuesto en su cargo ti virtud de 
acuerdo municipal de 8 de marzo último.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento, .
Madrid, 22 de julio de 1940.—P. A. dei señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, d e  G ó r o o l a s , Saludo a Franco, ¡.-\rriba España!

COMISION EJECUTIVA
Acuerdos adoptados en la sesión del día 2 de julio

Denegara dona Juana López Orfiz su petición de pensión como 
huérfana de D. José López Espasandin, de conformidad con el 
siguiente informe del Servicio Contencioso:

«Como al contraer míitrimonio D. José López Espasandin, en 
segundas mipcias, con doña María García García, tenia dicho se­
ñor más de sesenta años, y como ai momento de su fallecimiento 
las hijas que dejara del primer matrimonia no tenían derecho a 
pensión por encontrarse casadas, el Consejo de Administración, 
al amparo de lo esíabiecido en e¡ arfícuio 34 del vigente regla­
mento, acordó conceder a sii viuda un donativo de la tercera 
parte del mayor sueldo disfrutado por el finado.

»Solititáiidos^hora la pensión de orfandad- por doña Juana 
López Ortiz, queTóh posterioridad al fallecimiento de su padre 
ha quedado viuda, el Letrado que suscribe es de opinión que no 
procede su concesión, pues aun cuando es cierto que en el último 
párrafo del articulo 28 se reconoce tal derecho reuniendo ciertas 
condiciones (que en este caso no se han probado), no lo es menos 
que como por darse la círcunstanda de no existir derechos a favor 
de las hijas del anteiior matrimonió se concedió dicho donativo, 
no puede ahora accederse a lo solicitado.»

Que se suspenda el pago de la pensión que provisionalmente 
viene percibiendo doña Pilar Horcajada Hernández, hasta que por 
su madre, doña Carmen Hernández Sánchez, se presente la do­
cumentación que se le tienejnieresada, unida la cual, se informará 
nuevamente y se resolverá en definitiva; concediendo para su pre­
sentación el plazo de un mes.

Denegar instancia de doña Lucía de ['rrestarazu, de confor­
midad con el siguiente informe del Servicio Contencioso:

«El Letrado que suscribe se lia enterado del escrito en el que 
doña Lucía de Urrestarazu Lointíer solicita se le ronceda ia pen­
sión que ie corresponda del Montepío por fallecimiento del que 
filé su marido D, Francisco Sala Rubio, delciial se bailaba divor­
ciada, y entiende que por las razones que se expresan y por la 
resolución a que se llega en ei auto dictado por la Audiencia te­
rritorial de Madrid al conocer de la demanda deducida por la 
citada señora contra su finado marido y doña Adriana Moreno 
sobre ntiiidad de sentencia firme de divorcio y de unión civil, 
auto que lleva la fecha de 4 de abril de 1940, no puede accederse 
a lo que !a señora Urrestatazu pide, por lo cual debe denegarse 
su solicitud.»

Que la pensión vitalicia de tercera clase, importante 1,163,43 
pesetas anuales, cansada por D, Enrique García, Guardia, por 
fallecimiento de su viuda, doña María Rabadán, se transmita a 
doña Maria del Carmen y doña Isabel García Rabadán y a su her­
mano D. Enrique, como huérfanos del causante, por partes iguales 
con efectos desde el 28 de febiero último, y continuando las lujas 
en su percibo mientras permantzcan en estado de soltería. En 
cuanto a D. Enrique García (que cumple la edad de veinte años 
en 15 de jimio de !94!j), quedará su parte reservada hasta tento 
cumpla la mayoría de edad o se nombre su representante legal.

Conceder a doña Justa Juarranz Luengo, madre de D. Ensebio 
Garrido Juarranz, Guardia, la pensión temporal de segunda clase, 
imperi ante 328,50 pesetas anuales. .

Conceder a doña Remigia Teresa Bernaldo de Qaírós, viuda 
de D. José García Ceballos. jubilado, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, importante 5.6CO pesetas anuales.

Abonar a doña Maria del Carmen y a doña Julia Prielo Esco- 
laza, como lierederns de su madre, doña Modesta Escolazn Arrt- 
zabalaga, según han justificado documentalmente, la cantided de 

-1.525,38 pesetas, saldo a su favor de ¡as mensualidades de pensión 
devengadas y no percibidas por la finada, una vez. deducido el 
anticipo recibido de! Banco Español de Crédito, y previa la justi­
ficación del pago de( impuesto de Derechos reales.

^ t
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SUBASTAS Y CONCURSOS
psndieniss en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposicicnes:

BENEFICENCIA

Techas

124 [ttlío

10 Hgnsto

23 julio

26

22 julio

22

24

24

24

Objeto de las subastas y concurso Pesetas

SUBASTAS I
Suininistro de uniformes de verano e.i 

invierno necesarios :il personul del 
Servicio de Limpiezas, durante dos 
años, proi rogabies por otros dos a 
voluntad de las partes contratantes.
Importe anual calculado....................i

Etinjenadóii del solar propiedad de la| 
Villa sito en ia calle de Bravo Muri* 
lio, 15. esquina a iade Feruá'nder. de 
ios Ríos. —Precio tipo a razón de 
233,31 pesetas ei metro cuadrado ,. 

coNCimsos
Arriendo y exploíadóri de la llamada 

Casa del Contrabandista del Parque 
de Madrid, durante cinco años.-Pla­
zo del concurso, diez dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en ei Boletín Oficial de la 
provincia y terminirán en !a fecha 
que al margen se indica. — Canon
amial................ *............................- ■

Obras de con;tnic iún de una galería 
de servicios en la calle de Alberto 
Aguilera, en su encuentro con 4a J e l  
Conde Duque y la de Vallehermoso 
Plazo del concurso, diez días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente alen que 
aparezca ei a ti unció en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo.........................................

/\trn recioffutvíones ftor dies difís hábÜL̂ s, 
qtte emniesnn a eotdorse desde el siguiente ' 
al en qíte apttvesca el ammcio en eJ Boletín 
Oficial de la prootncia p terminan en ¡a fe- 

clin pite al margen se indica: 
Subasta de derribo y aprovechamiento 

de los materiales de las construc­
ciones existentes en la finca núme­
ro 24 de la calle de Méndez Alvaro.. 
Tipo libre.

Concurso de arriendo de los pastos de 
la Casa de Campo para 2.000 cabe­
zas de ganado lanar, como mínimo, 
desde él 1 de octubre de 1940 liasta 
el 30 de junio de 1941,—Precio tipo 
a razón de 12 pesetas por cabeza de'
ganado — ............................... ; -----

Subasta de obras de urbanización, a 
base  de materiales pétreos en las 
vías públicas de esta capital de los 
distritos de la Latina, Inclusa y Hos­
pital hasta 31 de diciembre de 1943, 
yla coiiservación gratuita por un pe­
ríodo de tres arlos después de la fe­
cha de terminación de la última obra.
Precio tipo............. ......................

Subasta de obras de urbanización a 
base de materiahs pétreos en las 
vías públicas de esta capital de los 
distritos de Palada, Universidad y 
Chamberi hasta el .31 de diciembre 
de 1943, y ia conservación gratuita 
por un período de tres años después 
de la fecha de terminación de la úl­
tima obra . —Precio tipo......... ..

Subasta de obras de urbanización a 
, base  de materiales pétreos en las 
* vías públicas de esta capital de los 

distritos de Buenavista, Hospicio, 
Centro y Congreso hasta el 31 de 
diciemhre de 1943, y la conservación 
gratuita por un periodo de tres años 
después de la fecha de terminación 
de la última obra.—Precio tipo.......

90.000

101.668,63

3.000

92.072,93

72.000

l.OOO.OCO

1,000.000

CASA DE SOCORRO DEL DISI RD O DE BUENAVISTA

CONSULTA ESPECIAL UE DERMATOLOGIA Y PROFILAXIS

Sérmelos prestados durante él mes de Junio de 1940

Enfermos nuevos......................
Idem antiguos............................
Aplicaciones de radio...............
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer 
Invesiigaciones ulíramicroscópicas,. .
Operaciones . , ......... . .................
Curas..................................................
ln>^cciones de vacuna estafilbcócica
Idem de autohematoterapia..............
Idem de tuberculina.............
Idem de cacodilato sódico bipodérmic 
Idem de salicilato sódico.. . .
Idem de bismuto Pons.............
Idem de'espirogil---- 1.............
Idem de otros bismúticos........
Idem de cianuro de mercurio .
Idem de benzoato de mercurio
Idem de neosalvarsán.............
Idem de sales de o ro ..............
Idem varias..............................

T o t a l . . .

Sülux

949
2.013

23 
ISI
»

3
264
535

Í5
»

24
57
58

*
194
»
»
74

a
42

4.432

Madrid, 30 de junio de 1940. —El ,)efe de ia consulta, Enrique 
Saim  de Ajo,

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

PeeatBS_ ---------

Relativos a subastas y concursos, línea. , . 1,75
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú-,

blica, línea. . . ......................... ..  0 ,5 0
Idem a instalación de motores, ascensores, '

montacargas y oíros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia'soli­
citada, línea. . ................................... .. . . 1,50

1.000.000

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Sección da Cultura a información.—Artes Gráficas Municipales

'untamiento d-


